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Facultad de Humanidades
Grado en Historia

ADENDA A LA GUÍA DOCENTE DE LA ASIGNATURA:

Historia General de Canarias I

(2020 - 2021)
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1. Datos descriptivos de la asignatura

Asignatura: Historia General de Canarias I Código: 289121104

- Titulación: Grado en Historia

- Curso: 1

- Duración: Primer cuatrimestre

3. Profesorado que imparte la asignatura

Profesor/a Coordinador/a: MARIA CARMEN MATILDE DEL ARCO AGUILAR

- Grupo: 1 Teórico y 1 Práctico

General

- Nombre: MARIA CARMEN MATILDE DEL

- Apellido: ARCO AGUILAR

- Departamento: Geografía e Historia

- Área de conocimiento: Prehistoria

Contacto

- Teléfono 1: 922317733

- Teléfono 2:

- Correo electrónico: cardarco@ull.es

- Correo alternativo: cardarco@ull.edu.es

- Web: http://www.campusvirtual.ull.es

Tutorías primer cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Martes 08:00 14:00

Observaciones: Las tutorías se realizarán en línea. Se hará uso de algunas de las herramientas institucionales disponibles

para ello, preferentemente Google Meet, con la dirección del correo cardarco@ull.edu.es. Igualmente se atenderán consultas

a través del correo electrónico, haciendo uso de la dirección cardarco@ull.edu.es

Tutorías segundo cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Martes 08:00 14:00

Observaciones: Las tutorías se realizarán en línea. Se hará uso de algunas de las herramientas institucionales disponibles

para ello, preferentemente Google Meet, con la dirección del correo cardarco@ull.edu.es. Igualmente se atenderán consultas

a través del correo electrónico, haciendo uso de la dirección cardarco@ull.edu.es

7. Metodología no presencial

http://www.ull.es/apps/guias/guias/view_teacher_niu/752/cardarco/
http://www.campusvirtual.ull.es
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Actividades formativas no presenciales

Actividades formativas Equivalencia GD

Sesiones virtuales/clases en línea del profesor/a Clases teóricas

Vídeos explicativos grabados por el/la docente Clases teóricas

Inclusión de documentación sobre cada tema
Estudio autónomo, preparación clases

teóricas/prácticas, etc.

Foros/debate Participación activa y asistencia a clase

Resolución de ejercicios y problemas Clases prácticas. Preparación de trabajos

Casos prácticos Clases prácticas

Exposición de trabajos individuales/grupales mediante vídeos de los

estudiantes
Realización de trabajos (individual/grupal)

Realización de pruebas evaluativas en línea Exámenes, test, etc.

Tutorías Asistencia a Tutoría

Comentarios

9. Sistema de evaluación y calificación no presencial

Estrategia Evaluativa

Tipo de prueba Ponderación

Pruebas de respuesta corta 25,00 %

Pruebas de desarrollo (con o sin material) 25,00 %

Informes/Memorias/Trabajos/Proyectos individuales o grupales 10,00 %

Participación a través del Aula Virtual 10,00 %

Portafolios 30,00 %

Comentarios

Los criterios de evaluación señalados en la Guía Docente no se modifican. 

Debe tenerse en cuenta que en esta asignatura de plantea desde el comienzo un sistema de evaluacion continua que afecta 

al 50% de la asignatura, atendiendo a los contennidos oficiales de la Titulación. 

Se incorpora como adenda a lo ya existente lo siguiente 

-El examen final se hará virtual utilizando las herramientas de la Universidad a través del Aula virtual y manejando, en 

particular, la plataforma google meet.  

Respecto a los contenidos y sistema de la evaluación serán los mismos que se señalan en la Guía Docente, pero con la 

especificidad  siguiente:
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-El desarrollo del tema tendrá un máximo de 3500 palabras. 

-Al amparo de lo preceptuado en el  art. 10 del “Reglamento de Evaluación y Calificación de la Universidad de La Laguna”

(BOC 19/01/2016) deberá evitarse el uso de medios ilícitos u otros procedimientos fraudulentos, entre ellos los extractos de

información, sin que se acompañen de las adecuadas citas. Se considera que en todo el examen no puede haber más de un

1 % de contenidos exactos (sic) respecto a fuentes de información externas, tanto de otros exámenes como de recursos

bibliográficos o en red. De producirse se aplicará la norma del Reglamento mencionado.


